Expediente N° 67/2023
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

06 de Octubre de 2023.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
La noticia de la estadía del Jefe de Gabinete de Ministros del Gobierno de Axel Kicillof, Martín Isaurralde en Marbella en un yate de lujo y,

CONSIDERANDO

Que dicho funcionario de máxima responsabilidad gubernamental no puede justificar los fondos con los cuales financió dichas vacaciones, y que las mismas se dieron sin el uso de licencia y en el marco de una crisis inusitada en la Provincia de Buenos Aires y el país, ameritando la presencia de todos los funcionarios para paliar la difícil situación.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN
ARTICULO 1°: Rechazase la conducta del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros, Martín Insaurralde, quien se encontraba de vacaciones en Marbella, en un yate de lujo, no pudiendo justificar los gastos que implica, según sus declaraciones juradas patrimoniales y en momentos críticos en la Provincia en los cuales hace falta la presencia constante de los funcionarios en el territorio en el cual tienen responsabilidad de gobierno.

ARTÍCULO 2°: De forma. 

Firman: Bucci, García, Mansilla, Fuentes, Fernández y Egüen.-



